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ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del faflo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administralü'o de Sevilla del Tribunal Superior de
JUSlicit¡ de Andalucía. en el recurso contencioso-adminis
t,oliva número 3.511/1988. promovido por don Manuel
Roman Caro.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de SeviDa,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentef!cia,
con fccha 19 de octubre de 1990,-cn el recurso contencioso-administra
tivo numero 3.511/1988, en el que son partes, de una, como deman
dante. don Manuel Román Taro. y de otra. como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adminístraciones Públicas, de fecha 10 de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha

_6 de abril de 1988, sobre denegación de jubilación por edad.
La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente

pronunciamiento:
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso

contencioso-admmistrativo promovido por don Manuel Román Caro.
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de JO de abril de 1989, resolución que confirmamos por ser conforme
al ordenamiento juridico. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los 'lrtículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la yigente. Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 21 d. marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecetario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
comencioso-administratil'o 57.343. promovido por don Abi·
lio Santiago Fernández Pérez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 28 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administrativo número 57.343, en el que son partes,
de una, romo demandante, don Abilio Santiago Fernández Pérez, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 27 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposiCión interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de-la Administración PUblica, de
fecha 24 de mayo de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sente.ncia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Abilio Santiago Fernándcz
Perez contra las Resoluciones reseñadas en el antecedente de hecho
pr!mero. de esta sentencia, debemos declarar y declaramos ser las
mismas C'Onformes a Derecho. confirmándolas; no se hace imposición de
costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone 1"
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
falla de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioslr
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contem.:ioso-administrativo 57.480. promovido por don José
Andrés López Sánchez.

limos. Sres.: ui Sala de lo Contencio~Administrativo de la Audien
cia Nacional, ha dictado sentencia, con fecha 22 de mayo de 1990, en
el recurso contencioso~administrativo número 57.480 en el que son
partes, de una. corno demandante, don José Andrés López Sánchez, y de
otra, como demandada. la Administración General del Estado, represen~
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 20 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fecha 11 de abril de 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don José Andrés López
Sánehez, contra resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de 20 de octubre de 1988 a que la demanda se contrae,
declaramos que la resolución impugnada es conforme a Derecho. sin
hacer expresa condena en costas.» .

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad conJo establecido cilIos artículos t 18 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Ofi¡;:ial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 21 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 25 dé mayo de (987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia,

limos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública. .

ORDEN de 21 de mar=o de 1991 por la que se dispone la
_ publicación para general conocimiento y cumplimiento del

fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosa-administratil'o 57.595. promovido por doña
Concepción Jiménez Yáñez.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia. con fecha 14 de mayo de 1990, en el
recurso contencioso-administratÍvo número 57.595, en el que son partes,
de una, como demandante, doña Concepción Jiménez Yáñez, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado. representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de noviembre de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolu
ción de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública
de fecha 29 de enero de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representadón legal de doña Concepción Jiménez
Yáñez contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 22 de noviembre de 1988. que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 29 de enero de 1987, debemos
confirmar y confirmamos tales Resoluciones administrativas por ser
conformes a Derecho. sin hacer condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preCeptos concordantes de. la vigente Ley de la Jurisdicción

. Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la· publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio MolIó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General dé
Servicios de la Admimstración Pública.


